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ENMIENDAS E ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

127/000003 Propuesta de reforma de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, para la 
supresión del aforamiento de los Diputados y las Diputadas del 
Parlamento de las Illes Balears y de los miembros del Gobierno de las 
Illes Balears (corresponde a los números de expediente 127/000005 
de la XII Legislatura y 127/000003 de la XIII Legislatura).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas presentadas en relación con la Propuesta de 
reforma de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, para la supresión del aforamiento de los Diputados y las Diputadas del Parlamento de las Illes 
Balears y de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, así como del índice de enmiendas al articulado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio de 2021.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Constitucional

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en el artículo 110.4 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas de modificación al articulado de la 
Propuesta de reforma de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears, para la supresión del aforamiento de los Diputados y las Diputadas del Parlamento de 
las Illes Balears y de los miembros del Gobierno de las Illes Balears (corresponde a los números de 
expediente 127/000005 de la XII Legislatura y 127/000003 de la XIII Legislatura).

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2021.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario VOX

A la Exposición de motivos. Párrafo tercero

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo tercero de la Exposición de motivos de la Propuesta de 
Reforma de Estatuto de Autonomía.
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Donde dice:

«Así pues, tanto en el texto constitucional como en el actual Estatuto de Autonomía, se regula 
la figura jurídica del aforamiento, una prerrogativa que hoy es percibida por una amplia mayoría de 
la sociedad como un privilegio que distorsiona el principio superior de igualdad de todos los 
ciudadanos ante la Justicia. En este sentido, se considera que, de acuerdo con el ámbito 
competencial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, ni los diputados ni las diputadas, ni el 
presidente ni la presidenta, ni los miembros del Gobierno de las Illes Balears deben continuar 
ajenos a la jurisdicción ordinaria en todos aquellos asuntos que los impliquen en un procedimiento 
judicial de cualquier ámbito jurisdiccional, tanto penal como civil.»

Debería decir:

«Así pues, tanto en el texto constitucional como en el actual Estatuto de Autonomía, se regula 
la figura jurídica del aforamiento, una prerrogativa que hoy es percibida por una amplia mayoría de 
la sociedad como un privilegio que distorsiona el principio superior de igualdad de todos los 
ciudadanos ante la Justicia. En este sentido, se considera que, de acuerdo con el ámbito 
competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, ni los diputados ni las diputadas, ni el 
presidente ni la presidenta, ni los miembros del Gobierno de las Illes Balears deben continuar 
ajenos a la jurisdicción ordinaria en todos aquellos asuntos que los impliquen en un procedimiento 
judicial de cualquier ámbito jurisdiccional ser enjuiciados por órgano jurisdiccional distinto del 
predeterminado por la Ley, tanto en el orden penal como en el civil.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario VOX

Al artículo primero

De modificación.

Se propone la modificación del artículo primero de la Propuesta de Reforma de Estatuto de Autonomía.

Donde dice:

«Se modifica el artículo 44 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, que quedará redactado de la forma siguiente:

“1. Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears no estarán vinculados por 
ningún mandato imperativo y gozarán, aunque sea después de haber cesado su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato gozan de inmunidad con el efecto concreto de que no pueden ser detenidos ni 
retenidos, salvo en caso de delito flagrante. El conocimiento de las causas penales y de las 
demandas de responsabilidad civil por hechos cometidos en el ejercicio del cargo corresponde al 
órgano jurisdiccional predeterminado por la ley.

2. El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable.”»
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Debería decir:

«Se modifica el artículo 44 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, que quedará redactado de la forma siguiente:

“1. Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears no estarán vinculados por 
ningún mandato imperativo y gozarán, aunque sea después de haber cesado su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato gozan de inmunidad con el efecto concreto de que no pueden ser detenidos ni 
retenidos, salvo en caso de delito flagrante. El conocimiento de las causas penales y de los 
procedimientos civiles en los que sean enjuiciados las demandas de responsabilidad civil por 
hechos cometidos o realizados en el ejercicio del cargo corresponde compete al a los órganos 
jurisdiccionales predeterminados por la ley.

2. El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

Exposición de motivos

— Enmienda núm. 1, del G.P. VOX, párrafo tercero.

Artículo primero. Modificación del artículo 44

— Enmienda núm. 2, del G.P. VOX.

Artículo segundo. Modificación del artículo 56.7

— Sin enmiendas.

Artículo tercero. Modificación del artículo 57.5

— Sin enmiendas.

Artículo cuarto. Nueva disposición transitoria

— Sin enmiendas.

Disposición derogatoria

— Sin enmiendas.

Disposición final

— Sin enmiendas.
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